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al como lo muestra esta revisión, el caso de
Terri Schiavo es un ejemplo muy represen-

tativo de las distintas visiones que existen actual-
mente respecto de nutrición e hidratación en los
pacientes en estado vegetativo. En esta discusión
podemos reconocer dos posturas aparentemente
irreconciliables:
- Por una parte (la posición que adoptaban los

padres de Terri), la visión que se le atribuye
fundamentalmente a la Iglesia Católica, según
la cual la nutrición e hidratación son cuida-
dos básicos, tales como la higiene y la man-
tención de la temperatura: jamás deberían ser
suspendidos1;

- La otra (representada en esta historia por el
marido de Terri) es la visión imperante en la
literatura médica anglosajona actual2, defien-
de la idea de que la nutrición es una terapia y,
en consecuencia, siempre opcional, jamás obli-
gatoria.

Mi opinión es que en esta discusión se confun-
den dos preguntas muy relevantes, pero que no
siempre deben contestarse al únisono. La prime-
ra es: ¿es la nutrición asistida una medida básica
o un tratamiento?. La segunda es: ¿es la nutri-
ción asistida opcional u obligatoria?. Al separar
estas dos preguntas pretendo llevar la reflexión
al siguiente punto: si bien los cuidados básicos
parecen irrenunciables para cualquier ser huma-
no independientemente de su condición en vir-
tud de su dignidad, no ocurre exactamente lo
opuesto con las medidas que caen bajo la catego-
ría de tratamiento.

Según mi punto de vista, existe una obliga-

NEUROÉTICA

ción de cuidado respecto de la propia salud y de
las personas que están a nuestro cargo. Esto hace
que no todo tratamiento en toda condición deba
considerarse simplemente como "opcional". Esta
obligación tendrá mayor o menor fuerza según
las condiciones de salud, fuerzas físicas o morales
en que nos encontremos cada uno como paciente
o de quien esté bajo nuestro cuidado. No tene-
mos la obligación moral de usar terapias en fase
de investigación si estamos sufriendo un cáncer
en fase terminal, pero podríamos optar por ha-
cerlo. Sin embargo, si tenemos una apendicitis
aguda ¿podemos simplemente optar si tratarnos
o no?, si quien sufre la apendicitis es un hijo pe-
queño, ¿podemos decidir arbitrariamente si tra-
tarlo o no?. Aquí es donde se hace evidente esa
"obligatoriedad" que algunos tratamientos tie-
nen, en virtud del respeto a la propia vida y a la
de los que están bajo nuestro cuidado. Para cada
caso, lo que corresponde realizar es un adecuado
juicio de proporcionalidad que mida –entre otras
cosas– los riesgos y costos del tratamiento para
el paciente en particular3.

Al realizar un juicio de proporcionalidad es
fundamental poner en el centro de la discusión el
respeto a los pacientes en toda condición y el no
considerar el mantener la vida del paciente –
aún cuando esta sea en condiciones precarias–
como un "costo" de la terapia a evaluar, sino
como un hecho dado, que escapa al alcance de la
medicina en casos como el de Terri Schiavo.

Si aplicamos este criterio a la nutrición asisti-
da en el caso de Terri, parece bastante evidente
que la nutrición asistida por sonda no era una
medida que implicara para la paciente o su fami-
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lia costos, riesgos o cargas excesivas (excepto la
carga emocional del marido, pero que no es atri-
buible a la nutrición en sí, sino a la sola existen-
cia de Terri). La nutrición asistida en este caso
no parecía desproporcionada. Esto no significa
que en ciertos casos la nutrición asistida (espe-
cialmente por otros métodos, como la nutrición
parenteral) pueda llegar a ser desproporcionada
y su uso no sólo no sea una obligación moral,
sino una forma de ensañamiento terapéutico.

Otra línea de argumentación en contra de la
nutrición asistida en pacientes en estado vege-
tativo, que muchas veces subyace a la descrita, es
el considerar la vida de los pacientes en estado
vegetativo como carente de cualquier valor. Ésta
es tal vez la visión que subyace a la resolución
final del caso de Terri Schiavo y su principal defi-
ciencia es la discriminación arbitraria que hace
sobre los pacientes en estado vegetativo. ¿Cuál es
el fundamento para destituir el derecho a la vida
en estos pacientes?, ¿Perderían también este dere-
cho los pacientes en estado vegetativo que mues-
tran signos de percepción residual4 o aquellos que
tienen recuperación tardía?.

Según mi punto de vista, la discusión respecto
de la nutrición e hidratación en pacientes en es-

tado vegetativo está en pleno desarrollo, pero –a
diferencia de lo que ocurrió en el caso de Terri–
requiere una apertura al diálogo, transparentar
los argumentos y no perder de vista al paciente y
la dignidad del paciente que tenemos en frente en
cada caso.
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